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Se declara texto >Ocial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la baceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto d-e 20 de Febrero de 1861.1 

Serán suscrltore? forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiva, 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setier^bre de i Ñ 6 l . ) 

pulí 
y 

V:': 

ERNO GENERAL DE FILIPINAS 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1043—Excmo. Sr. 

El Sr. Ministro de Estado dice al de Ultramar en 16 
del actual lo siguiente:—Excmo. Sr.—S. M. la Reina 
(q. D. g".) se ^ dignado expedir con esta fecha el 
Decreto siguiente:—Vacante el puesto de Mi Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 1.a clase 
en China y Siara, por haber tenido á bien admitir 
la dimisión que de él me ha presentado D. Manuel 
Quiroga Vazques; en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XÍIÍ, y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en decretar lo siguiente: Queda sus
pendido el mencionado cargo, creando en su lugar 
el de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de 2.a clase.—De fíeal órden lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos oportunos.— 
De la propia Real órden comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de Ultramar, Jo traslado á V. E . para 
su conocimiento.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1891.—El Subsecretario, 
Juan Muñoz.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

l íf lTiila, BfU'1'? Enero de 1892.---Cúmplase y expí-
daoíe al efecto, las" órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes. 

Visto el expediente de deslinde de la hacienda de 
Dinalupijan, perteneciente á las Obras Fias del Ar
zobispado de Manila. 

Resultando que, tanto en la tramitación del expe
diente como en las operaciones del deslinde ejecuta
das por el Ingeniero 2 . ' Jefe de la Inspección gene
ral de Montes; se han cumplido los requisitos y for
malidades prescritas en la Inspección de 15 de Abr i l 
üe 1879. 

Resultando: que por Real órden de 12 de Abri l de 
1890 f e concedió á, las Obras Pias de la Mitra el de
recho á compcsicion con el Estado de la expresada 
bacienda, con arreglo k la concesión del Gobierno 
Supremo, hecha en el año 1806 y al plano de la 
finca levantado en 1878 por la Inspección general de 
Montes. 

Resultsndo que la comisión de principales que ha 
asistido al deslinde en representación del pueblo de 
rloridablauca ha presentado protesta, no contra los 
linderos de la ha. ienda, pero sí en cuanto se refiere 
al Hmite de la jurisdicción de su pueblo, pretendiendo 

este límite no coincida con el lindero Norte y 
Parle del lindero Este de la hacienda, sino que quede 
uetermiuado por una línea recta que una el mojón 
Qel sitio Malabu con el punto en donde dicen estuvo 
aiitjguamente otro mojón á orillas del rio Maticlic: 

Hesultando que también ha reclamado contra los 
nnderos asignados á la hacienda en su extremo Norte 

• ^'c6ntQ Brabo, vecino de Guagua, por cuanto á 
^te Señor le fué adjudicado, por compra al Estado, 

Q terrero del cual una porción está comprendida 
«entro de los expresados linderos, 
p, o^siderando que la protesta de los principal1 s de 

ondablanca está destituida de fundamento, toda vez 
'1 e los documentos que acompañan á la instancia en 
HUO fe fórmula, no solo no justifican la pretensión, 
Um^ <̂Ue Prueban ^ uaa Parte (lel rio Malabu és 
^ 6 entre las provincias de la Pampanga y de Ba-
bla11-^ l)or.coneio diente entre los pueblos de Florida-

asa y Dinalupijan que respectivamente corre-pen

den á la primera y á la segunda; y que el mojón 
de Mabucol és también divisorio de ambas provincias: 

Considerando que D. Vicente Brabo, ha adquirido 
legítimamente la propiedad del terreno objeto de su 
reclamación; y que para llegar á este fin se instruyó 
el oportuno expediente dándose toda la publicidad que 
para estos casos preceptúa el Reglamento de venta 
de terrenos de 26 de Enero de 1889, sin que, apesar 
de esta publicidad, se presentára oposición ni recla
mación alguna por parte de la hacienda de Dinalupijan: 

Esta Dirección general, de conformidad con lo infor
mado por la Inspección general de Montes, decreta: 

I.0 Se desestima la protesta presentada por el Go-
bernadorcillo y principales de Floridablanca, relativa 
á su término jurisdiccional; entendiéndose que la línea 
de separación entre este término y el de Dinalupijan 
seguirá siendo, como hasta ahora, la misma que por 
esta parte limita á la hacienda de Dinalupijan. 

2. ° Se reconoce la propiedad de D. Vicente Brabo, 
sobre el terreno que le fué adjudicado por escritura 
pública de compra-venta otorgada en 3 de Diciem
bre de 1890. 

3. ° Se aprueba el deslinde, ejecutado por el I n 
geniero 2.° Jefe de la Inspección general de Montes, 
de la hacienda de Dinal'Qpijáé-, la cual queda definida 
por los límites siguientes: 

Linda por el Norte con terrenos de D. Vicente 
Brabo, correspondientes al pueblo de Floridablanca. 
Por el Este con el rio Canlaman ó Malabu, á la 
orilla opuesta del cual las tierras son de Floridablanca 
primero y de Llana-hermosa después; indicando la se
paración de estos dos pueblos el mojón del sitio 
Malabu. E l rio Canlaman comienza á ser lindero de 
la hacienda en el punto en que le cruza la senda 
llamada de Banuca'ang, que es también hasta donde 
llega el terreno del mencionado Sr. Brabo: y conti
núa siendo lindero hasta que junta sus aguas á las 
del rio Coló. Por el Sur és límite este rio Coló desde 
su unión con el Malabu hasia el mojón llamado de 
Ñaparen, situado aguas arriba del barrio de Coló, 
é inmediato al lugar en que atraviesa á dicho rio el 
camino de Zambales, Y por el Oeste determinan el 
límite de la hacienda dos líneas rectas; la una que 
une el expresado mojón de Ñaparen con el del sitio 
Pasig, y la otra que, partiendo de este mojón de 
Píisig; encuentra al precitado terreno de D. Vicenta 
Brabo, y, prolongada, pasa por el mojón de Mabucol. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y 
á los efectos de los artículos 22 y 23 de la ins
trucción de 15 de Abril de 1879. 

Manila, 3 de Febrero de 1892.—J. Gutiérrez de 
la Vega. 

Visto el expediente, de deslinde del pueblo de Ta-
bontabon de la isla de Leyte, ejecutado por el Sr. 
Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Visayas y Min-
danao, en virtud de mi decreto de 25 de Abri l de 
1891; v ís te lo manifestado por la Inspección de Mon
tes y de conformidad con lo propuesto por la misma, 
he venido en aprobar el deslinde de la jurisdicción 
del mencionado pueblo, cuyo perímetro queda cons
tituido del siguiente modo. 

Se empezaron las operaciones por el puente que 
la calzada de Tanauan á Dagami tiene sobre el rio 
Guinganan, y conformes las comisiones de Tabon-
tabon, Tanauan y Dagami se designó como punto 
común á los tres pueblos la orilla del lado de Ta
nauan, quedando así el citado puente dentro de la 
jurisdicción de Dagami; en dicha orilla se ha puesto 
una estaca con la cifra núm. 1. 

Después se determinó el sitio Canmonjag ponién-
dope una estaca con la cifra núm. 2 en el punto 
medio de la línea recta que vá de Tabontabon al ba

rrio de S. Víctor de Tanauan; dicha estaca dista de 
la anterior 3.130 metros y está con respecto á t i l a 
en rumbo de 212 grados, 15 minutos, es decir S. E. 
algo inclinado al S.—Continuando las operaciones se 
llegó al pie del cerro Canmaton y se designó como 
sitio del límite un punto de la falta O. del mismo 
en la orilla derecha del rio Guinarona que es co
mún á las jurisdicciones de los pueblos de Tabon
tabon, Tanauan, Tolosa y Dulag; estando en ella 
conformes las comisiones de los mismos que á es-
cepcion del último asistieron al acto, se colocó una 
estaca con el núm. 3; dista de la anterior 2.700 me
tros y está con relación á ella en rumbo de 249 
grados 15 minutos, es decir casi al E. SE.—Partiendo 
de este punto se llegó al sitio Catanbuan y ha
biéndose indicado como 4.° vértice del límite el punto 
intermedio de dos grandes árboles uno de Malabo-
bonao y otro de- Fonque en él existen, se puso 
la estaca núm. 4. Este punto es común á las j u 
risdicciones de Dulag, Burauen y Tabontabon, según 
las comisiones da los dos últimos pueblos que esta
ban presentes; su distancia de la anterior 2.135 metros 
en rumbo desde aquel de 169 grados con 22 minu
tos ó saa S. algo inclinado al O. Después marcha 
la línea al bitio Aruv-isin de !a ori l la do*echa ¿el ci
tado Guinarona donde se designó el punto común á 
las jurisdicciones de Burauen, Dagami y Tabontabon; 
de conformidad con las comisiones de IOÍ mismos 
se puso en él una estaca con la cifra núm. 5. 
Dista de la anterior 4.755 metos en rumbo desde 
aquella de 84 grados con 30 minutos, ó sea casi 
al O. Desde este punto marcha la línea al sitio Ca-
paan donde afluye el arroyo Sinalgan al rio Guin
ganan en el cual, por haber sido designado por las 
coni'siones de Dagami y Tabontabon como límite, se 
puso la estaca núm. 6. Dista de la anterior 3.035 
metros en rumbo desde la misma de 12 grados, 45 
minutos, ó sea N . algo inclinado al O. Por último, 
so determinó el sitio Calachuche ó calatospe que es 
el de un árbol que lleva tal nombre; está al lado 
de un puentecillo qu3 la calzada de Tabontabon á 
Digami tiene sobre el rio Guinganan; inmediati á 
dicho árbol se puso una estaca con el núm. 7. Dista 
de la ant í r íor 1.150 metros en rumbo desde aquella 
de 349 grados 30 minutos, es decir N . algo incli
nado al fí. Desde este punto continúa el límite en 
línea recta hasta la estaca núm. 1 del pueote de 
Guinganan ó sea el punto de partida que dista de 
la anterior 1.965 metros y está con respecto á la 
misma en rumbo de 325 grados 15 minutos ó sea 
NE. algo inclinado al Nortí1. 

Publíjuese para general conocimiento y trasciíbase 
al Gobernador de la provincia. 

Manila, 3 de Febrero de 1892.—J. Gutiérrez de 
la Ve^a. 

Visto el expediente de amojonamiento de la línea 
Divisoria de los pueblos de S. Miguel de Masantol 
y Hagonoy pertenecientes respectivamente á las pro
vincias de la Pampanga y Bulacan ejecutado por el 
Utrao. Sr. Ingeniero Jefe del distrito forestal del Can-
tro de Luzon, y de conformidad con lo propuesto 
por la Inspección de Montes he venido en aprobar 
el mencionado amojonamiento cuya línea ha que
dado constituida del siguiente modo: 

Mojón núm. 1 ó de Balicbalic.—Se halla levan
tado en el sitio de este nombre y en el lugar donde 
concurren las tres jurisdicciones de Culumpit, Hago-
noy y S. Miguel de Masantol. El mojón se cons
truyó sobre una pequeña lengua de tierra rodeada de 
sementeras de Alfonsa Estrella vecina de Malolos 
cuyo colono es Gregorio Carrillo vecino de S. M i 
guel. Sus dimensiones son, altura total 1 metro 55 
centímetros, y anchura de las caras 64 centímetros. 
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Mojón núm. 2.—En la márgen N . del estero Ba-
libago y á 1.434 metros d? anterior, sobre una loma 
de poca altura que sepnra el estero de la semen
tera de Mariano del Rosario vecino de Hag-onoy. 

La ínea que une estos dos primeros mojones forma 
nn ángulo con la meridiana magnética de 144 gra
dos y 30 minutos. 

Las dimensiones de este mojón, son las mismas 
que las del anterior. 

Mojón núm 3 . -Con el mismo rumbo y á 880 me
tros del precedente, se situó el tereer mojón en la 
margen S. de una gran zanja de regadio que derriba 
del estero Bagan cuya zanja se denomina. Inucay, 
sobre un terraplén que separa dicha zanja de la se
mentera de Rafael Enriquez vecino de Hagonoy. 

Las dimensiones de este mojón son las mismas de 
los dos anteriormente enumerados. 

Mojón núm. 4.—Con el mismo rumbo y á 929 me
tros del anterior, se construyó el mojón núm. 4 en 
la confluencia de los esteros Salamat y Tabagan, en 
la márgen izquierda de este último, sobre una len
gua de tierra de muy poca elevación y lindando con 
sementeras de Andrés Salamat vecino de Hagonoy. 

Este mojen tiene las mismas dimensiones que los tres 
anteriores. 

Mojón núm. 5.—En la márgen izquierda del estero 
Tabagan, y á 908 metros en línea recta del anterior 
se levantó el mojón núm. 5 en frente del sitio donde 
el estero Niguing se reúne al Tabagan. Los terrenos 
próximos al mojón son sempnteras de Andrés Saiamat 
ya citado 

Las dimensiones de este mojón y los cuatro si
guientes son; altura total 1 métro y 20 centíme
tros, ancho de las caras 50 centímetros. 

Mojón núm. 6 .—A 1.904 metros del anterior con
tados sobre la línea poligonal que sigue el curso 
del estro Tabagan, y á 1.152 metros en línea recta 
se situó el mojón núm. 6 en la misma orilla del 
estero que los dos anteriores y frente al punto de 
confluencia de Sapang Butasan, en un terreno ni-
pal de Andrés Salamat. 

Mojón núm. 7.—A 1.805 metros del anterior si
guiendo la línea poligonal y á 1.534 metros en lí
nea recta, sa construyó este mojón en la márgen iz
quierda del mismo estero, frente al punto de confluen
cia de Sapang Caoayan, donde ettá situada la casa 
de D. Benito Mójica vecino de Hagonoy y junto al es
tero Maulang que también se reúne aíli al Tabagan, 

En este punto el estero ha aumentado su cauce 
considerablemente y cambia de nombre tomando la 
denominación de rio Masang-uil. 

Mojón núm. 8 —A . 1.763 metros de este punto 
siguiendo la lín'ia poligonal y á 1.365 metros en. lí
nea recta, se levantó el mojón núm. 8 en la misma 
márgen izquierda del rio y entre nidales de D. Be
nito Mójica. 

Mojón núm. 9 .—A 1.530 metros siguiendo la lí
nea poligonal y á 4.448 metros en línea recta del an
terior, se situó este mojón en ia misma márgen iz* 
quierda del rio y también en terrenos nipales de 
D. Benito Mójica. 

Desde este punto sigue la linea divisoria á lo largo 
del rio que toma la denominación de B'jdbud hasta 
su desagüe en la bahia de Manila que está á 2 ki lóme
tros próximamente del último mojón núm. 9. 

Se recomienda eficazmente á los Grobernadorallos 
de ios pueblos mencionados cuiden con esmero de que 
se conserven en perfecto a stado los mojones de que 
se ha hecho mérito, para lo cual deberán reparar los 
frecuentes desperfectos que ocasionen las inundacio
nes que todos los años ocurren en los terrenos sobre 
que están construidos. 

Publíquese para general conocimiento y trascríbase 
á los Sres. Gobernadores de las dos citadas provincias. 

Manila, 3 de Febrero de 1892.—-J. Gutiérrez de la 
Vega. 

Parte militar. 
OOBIEBNO MILITAR. 

" •vicio de la Plaza para el dia 5 de Febrero de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia. El Comandante de Caballería, D. Antonio Esté-
ban.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique Vi-
llamor.—Hospital y provisiones, núm. 73, 2.* Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada Ar
tillería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 

Y EFECTOS TIMBRADOS OH FILIPINAS. 
El dia 10 del actual, á las ocho en punto de la 

mañana y en el local de costumbre, se verificará el 

5 de Febrero de 18i2. 

2.' sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 3 de Febrero de 1892.—Walfrido Regüei-

feros. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

Gaceta de Manila.—Num. ^ 

PRINCIPAL DE MANILA. 
Cédulas porsonales. 

Esta Principal de mi cargo pone en conocimiento 
del público, que, terminando el 29 de los corrientes 
el plazo para la adquicisión sin recargo de 'as cédu
las de manifestación de riqueza correspondientes al 
actual ejercicio, estará abierto el Negociado de las 
mismas de 2 á 4 de la tarde, todos los dias, escepto 
los feriados, con objeto de facilitar la adquicisión de 
los mencionados dojumentos á las personas que por 
sus ocupaciones no puedan veáficario en las horas 
ordinarios de despacho. 

Manila, 3 de Febrero de 1892—Manuel Labora. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada esta Inspección por el Excmo. Sr. Go
bernador General de estas Islas en respe'able comuni
cación sección 3.a de fecha 18 de Enero próximo pa
sado, se hace saber al público que en el Esta
blecimiento Penp-l de esta Plaza existe un ta
ller de Carpintería, asi como tembien algunos con
finados que saben labrar conchas, astas de carabao, 
algún tallista en madera y tres ó cuatro mujeres que 
bordan en seda y piña; á fin de que los particula
res que deseéo, puedan utilizar dichos trabajos. 

Manila, 3 Febrero 1892.—P. O.—El Ayúdente, Ma
nuel Caruerero. 

ó ¡••«jqtnsu 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE GAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 8 del 
entrante Marzo á las 11 de su mañana, se sacará á 
pública licitación por 2.4 vez simultánea en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudamía mayor) el 
suministro de los efectos necesarios en este Arse
nal para repuesto de la 2.a Subdivisión del Almacén 
genera durante un año, con extricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en las Gacetas de Manila núms. 157 
de 24 de Diciembre y 17 del 17 de Enero último, 
cuyo' acto tendrá lugar ante la Junta que se cons
tituya en Manila y la especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
dedicando los primeros 30 minutos á las aclaracio
nes que deséen los iicitadores ó puedan ser nece
sarias, y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho intimo pluzo^ 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Carite, 1.0 da Febrero de 1892.—Enrique L . Ferea. 

INTERVENCION GENERAL DÉ LA ADMINISTRA.CION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS-

La Intervención generai de la Administración del 
Estado, por el presente anuncio llama á los Sres. 
que á continuación se expresan para entregarles co
pias de fallos absolutorios del Tribunal de Cuentas 
del Reino. 

Don Emilio López, Administrador de Davao; Don 
Eduardo Romero, id . de Batangas; D. Enrique Me
llado, id. de lloilo; D. Emilio Martin, id. dé Caga-
yar»; D. Eugenio de Vera, id., de Cagayan; Don 
Eduardo Guilbn, id . de Bnlacan; D. Eduardo Enri
que, id . de la Laguna; D. Demetrio Bray, id. de 
Cavite; D. Eduardo García, id. de Batanes; D. Eva
risto Vicaso, id de Capiz; D Eustaqu'o Sanz, id . 
de Zúmbales; D. Enrique Gómez, Subdelegado de 
Abra; D, Eduardo de la Guardia, Administrador de 
Manila; D. Enrique Sánchez, id . de Cavite; D. En
rique Castellvi, id . de Tarlac; D. Eduardo Martínez, 
id. de Albay; D. Evaristo Ramón, Subdelegado de 
Calamianes; D. Enrique Alcoba, Aduinistrador de 
Calamianes; D. Emilio Godinez, id. de la Union; 
D. Emilio Bravo y Moító, id. fde la Laguna; Don 
Eduardo Cortes, id. de ambos Camarines; D. Eduardo 
Ortiz, Tesorero de Bataan; D. Ensebio A. Escobar, 
Administrador de Hacienda de Bataat; D. Estéban 
Venambia, Subd -legado de Abra. 

Manila, 3 de Febrero de 1892.—El Interventor ge
neral, Gabriel BadeÜ. 

3 
Q i 

v3 

n 

6 35 
e3 O 

ti 

o 2 
^ S 
2 e 

hH.f «I I 
O í » •- ' j "«moas* f O* 

'99UCUf(A \ 

;: O ' S 

73 • 5 ' 
yJ i N 3 j 
—< i, — 1-5 i * 

* w * *JS 
9*r — J 

| o 5 
| l i . 'oH 

o 

i <a 

s i 

} 5p-..O;.0 .53 «e as »-• JS vi' o i 
5 U H CQ UO M C i J¡ 

Q 
l -H 

Q 

53 

O 

O 
Q 

,2 C 

P . 

o'S 
o 3 

—. c 

<0 s: 

> a 

#6. vti ( X CO A I 

•tí osl « A #5 . - Sí i- * ' 

7 
o 1 
=3< 
a; 

C3 

'Ji 

Q . 

O 

•«•VOTO* 

IÍ5 ^- i ^ 

<». « <! < % í % * A * * 11 

e tel 
eJ 

stej 
oa 

I 
Le 

aral 

Do| 
5% * a « * |0Q 

>n: 

sie 
* * \ istaí 

Lo) 

•* a 

33 | 
O • 
OS 
H \ 
% ¿ 

% í 

íbiil 
I 

. o 

. 5 • « fÜitf 
• -- ü • 0 
s a • ' « • 1 * '-ai 

^ e o . o 

«i o o -S * S ^ ' 
^-i £-> c« ÍKJ ^ - '•, 

O I 

Lo 



91 
«O 

^ Q . P . f a de MaDÍla.-->Núm. 36 5 de Febrero de 1892. 175 

tí 

5S 

S i 

r ^ 

O V 

5 

si «i 

\7l ' 

un 

I1 

Don Ramón Smchez Mellado eolicita la adquisición 
e. terreno en el término jurisdiccional de dicho pueblo 
ea el monte «Biasun», cuyos límites son: al Norte, 

'Sie, bur y O-ste, terrenos del Estado; comprendiendo 
M superficie aproximada de sesenta hectáreas, según 

el interesado en su instancia. 
^ que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglamento 

lmibreiltaS de 26 d?í Eañro de 1889' 88 aimncia P ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Vo de Febre-o de 1892.—El Ing-eniero 2.0 
' J- Guillelmi. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

rovincia de Cebú. Pueblo de Balamban. 

r^nciade Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

loa^A^ f0^0 García Martínez solicita la adquisi-
'n-al v eÜ0 611 el sitio « T ^ 1 1 1 ^ cuyos límites 
tóbaa J% San'in y Lambag, al Este, Minuya y 
p̂rendi!n-rUr' ^ Gallego y al Oeste, Bitungol; 
siele vT [ - una superficie aproximada de setenta 
Alicia reaS' se§,UI1 exPresa el interesado en su 

^ t ^ 6 1 1 5umPliaiiento al art. 4.o del Reglamento 
iblico D i 26 de Eaero de 1889' SQ j u n c i a al 
Manila i i efectos que en el mismo se expresan, 
fe J p ,e ^ e r o de 1892.—El Ingeniero 2 o 

• ^uiuelmi. 

tter^n(?pn 9arcía Ferrero solicita la adquisición 
^ son f \ S T U L 0 ^ y - s i t i o y Bitungols cuyos 
^ Cavn n te' S I T I O L A U A Q 5 al Este, Tagutba; 

! TigM- onm 8,0 y al 0este' terrenos del barrios 
^ v S(ij/íf11011611010 una eup^rficie aproximada de 

811 iñshnni hectáreasI según expresa el interesado 

,,e en cumplimiento al art. 4.o del R e c á m e n t e 

para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Teresa Martínez Llanos, solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio •Caitingu», cuyos límites son: 
al Norte, Sanan; al Est?, pinac patayan; al Sur, B i 
tungol, Caysitio y Tígbi y al Oeste, Tigbi; compren
diendo una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.» de Febrero de 1892.—El ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Sabangan. 

Don Anastasio Soliven solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dalapdap», cuyos límites son: al 
Norte, rio para Bontoc, al Este, sementeras de va 
rios igorrotes, al Sur monte Putan y a! Oeste, ter
renos del Estado; comprendiendo una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción. 

Don Melecio Aquino solícita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Carnanchili», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos denunciados 
por D. Ciríaco David; al Este, el río Chico; al Sur, 
el rio Cauayan, y al Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo una superficie aproximada de cuarenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al arx. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al público para loa efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un te
rreno baldío en el sitio «Masucsuc», cuyos límites 
son: al Norte, terrenos denunciados por D. José 
Sofio Bañuelos; al Este, el rio Chico, al Sur, ter
renos denunciados por D. Melecio Aqnino, y al Oeste, 
con terrenos baldíos del Estado, comprendiendo una 
superficie aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento ai art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Melecio Aquino solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Buntoc-babi», cuyos límitea son: 
al Norte, terrenos del Presbítero D. Mariano Lampa, 
y el estero ó sapang Tinang ó Darabulbul; al Este, 
río Chico y palayeros del difunto D. Raymundo Ro
dríguez; al Sur, estero Asung; y al Oeste, terreno 
de Nicolás Cese, y los del citado Lampa; compren
diendo una superficie aproximada de doscientos qui
ñones. « 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi' 

Don Ciríaco David solicita la adquisición de un 
terreno baldío enclavado en el barrio de «Magao», 
cuyos linderos son: al Norte, terrenos de D. José 
Poíio Bañuelos; al Este, el estero Asung; y tierras 
del Presbítero D. Plácido Dizon; al Sur, terrenos del 
solicitante y los de su esposa doña Severina Pamin-
tuan, y arcaste, con terrenos de _ Joaquín _ Capilí, y 
otros, comprendiendo una superficie aproximada de 
cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe. J. Guillelmi. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de S. Nicolás. 

Don Antonio Mu^iain español peninsular solicita la 
adquisición de un ierreno situado en el sitio deno
minado «Taquip», cuyos linderos son: al Norte, el 
rio de Ambayuan y monte de Talancafa; al Este, mon
tes del Estado; al Sur, el rio Cabalisiam; y al Oeste, 
con el citado de Ambayuan, comprendiendo uua su
perficie de cincuenta y dos hectáreas y diez y seis 
aréas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento de ventas de 26 de E ñero del año 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892. ^ E l Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervantes. 

Don José Naude y López solicita la adquisición 
de un terreno baldío realengo; cuyos límites son: al 
Norte el rio Sinidab y calzada de Cervantes; al Este, 
hacienda de Comillas; al Sur, cañada de Comillas y 
al Oeste, camino viejo de Cervantes á Comillas; com
prendiendo una superficie aproximada de veinticinco 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Tiagan. Pueblo de Tiagan. 

Don Fernando Guirnalda solicita la adquisición de 
terreno baldío en el sitio de «Ampayao», cuyos límites 
son: al Norte, Este y Sur el monte Ampa ao; y al 
Oeste, terrenos de los infieles Maso y Guotan; com
prendiendo una superficie de diez hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que ea el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Plácido Guirnalda solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio denominado «Ampayao», 
cuyos límites son: al Norte; Este y Sur, el monte Am
payao, y al Oeste, terrenos de los infieles Dagama y 
Maceas, comprendiendo una superficie de cinco hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia 
al público para los efectos que que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Roberto Guirnalda solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio «Ampayao», cuyos l i n 
deros son: al Norte y Este, terrenos de los infieles 
de la Ranchería de Ampayao, llamados Batay-an, Tun> 
gilab Manas, Basuyang, Lagama-as, Guotan y Maroc; 
al Sur, el monte Ampayao y al Oeste, el arroyo Am
payao; comprendiendo una superficie de veinte hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Badoc. 

Don Alejandro Salva solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos baldíos en el sitio de «Nag-
lusungan», la l . " parcela; cuyos linderos son: al 
Norte, Este y Sur, con rio grande y al Oeste, 
monte Camanga y sementeras de varios individuos; 
comprendiendo una superficie aproximada de mil dos
cientos metros de circunferencia. Y la 2.a parcela en 
el sitio de Catapuyan-Cadamortisan; cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, el indicado rio grande; al Este, 
con pedregal y al Sur, las sementeras llamadas Villa 
San Juan y Pamanayan; comprendiendo una super
ficie aproximada de cuatro mi l metros de circumbalacion. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNIOAOIONES 
Por el vapor-correo «Isla de Mindanao», que sal

drá para la Península el día 9 del actual á las nueve 
de la mañana esta Central remitirá á las siete de 
la misma la correspondencia oficial y pública que 
hubiere para dicho punto y Europa. 

Por los vapores-correos «Churruca» y «Graviua», 
que saldrán en su expedición impar para las líneas 
del Norte y Sur de Luzon respectivamente el sábado 
6 del actual á las cuatro de la tarde, se remitirá á 
las dos de la misma la correspondencia que hubiere para 
Zambales, Pangasinao, Trinidad, Union, Bontoc, Le 
panto, Tiagan, Abra, ambos llocos, Cagayan é l la 
gan, Batangas, Mindoro Laguimanoc, Camarines Sur, 
Masbale y Aibay. 

Manila, 3 de" Febrero de 1892.—El Jefe de s r 
vicio, V. Nieto. 
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BALANCE DE L A SOCIEDAD 
E L VARADERO DE MANILA. 
Zl de Diciemlre de 1891. 

Debe: 
Costo del Establecimiento. _ . 
Embarcaciones en construcción. 
Ganancias y pérdidas 
Hong'-kong cte. Shanghai Banking . 
Embarcaciones menores , . . . 
Intereses 
Gastos g-enerales 
Almacén 
Caja 
Créditos á cobrar . . 
Depósito » 

pfs. 391.653:93 
7.978<92 

66.142'22 
3.450l78 
4.363í13 
2.200' > 
8 681'20 

119.094^3 
52'41 

5.922'71 
7 800' » 

pfs. 617.240'13 
Haber: 

Oblig-ac'ones á pegar pfs. 
Capital » 
Banco Español-Filipino. . . , . » 
Fondo de reserva y> 
2.° Dividendo » 
Operaciones de Varalero » 
A Young- » 
Caja Cañacao » 

3 791'06 
450.000' » 
140.000' » 

9.426í23 
568' » 

]1.874'47 
1.201'08 

379'29 
pfs. 617.24043 

Manila, 3 de Febrero de 1892.—El Agente general, 
R. Reyes. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANÍLA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

SspAnoles . . . . . . . 14 
Extranjeros 2 

Hombres. . . 179 Indígenas. Mujere8, . . 86 
Chinos 1 
Presidiarios 23 
Presos de Bilibid. . . . . 26 
Sección higiene de mujeres » 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 4 
Mujeres , 

Total 340 
Manila, i o de Febrero de 18y2.—Ei Enfermero mayor, Andrés 

Cerezo. 
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Edictos. 
Don León Apacible y Caftillo. Juez de primera instancia de 

esta provincia, por sustitución reglamentaria, que de estar en 
actual ejercicio de tus funciones, yo el presente actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y fdicto 

al ausente Félix JgDacio mediquillo, que fué de la Villa de 
Lipa de esta provincia, a fin de que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la primera publicación del presente 
en la «Gaceta oficial» de estas Islas, comparezca en este Juz
gado para declarar en la causa núm. 12147 que instiuyo contra 
Cuillermo Posé y otros por robo en cuadrilla con lesiones; 
apercibido de lo que hubúre lugar en otro caso. 

Dado en Bataneas á Ti de Enero de 1892.—León Apacible, 
—-Por mandado de tu gria., Isidoro Amurao. 

Por el presente ci'o, llamo y emplazo por pregón y edícío 
al procesado ausente ¡Macario Olaso, natural y vecino de 
Balayan de esta provincia, para que en el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha se presen'e en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de la misma á defenderse del 
cargo que contra el jesuíta en la causa núm. 12652 qi e ins-
t r u j o contra el mismo por resistencia á un agente de autoridad 
y tentativa de homicidio, apercibido de que en oiro C P S O , se 
le declaiiirá contumaz y rebelde con los Estrados del Juzgado. 

Dado en Batanga», 5¿8 de Enero de l8i;2.—León Apacible.—-
Por mandado de gu-Srla, Isidoro Amurao, • 

Por el presente cito, l lamo y emplazo per pregón y edicto al 
ausente Aguedo de Ocampo, indio, casado, de veinticinco años 
de eded, natural y YCCÍLO de Lipa y preso sentenciado en la 
causa núm. J02C4, seguida contra el m i í m o y otns por hurto, 
para que por el lérniino de 15 dias, contados dtsde la última 
publicación de este edicto se p íeseme en este Juzgado á decla
rar en la causa n ú m . 13,217 que i L s t i u y o contra Hnforoso Ma-
caraig por iifedilided en la costodia de preso, bajo apercibi
miento de que en ctio caso se entendírán his actuaciones que 
le conciernen con les Estrados del J i zgado. 

Dado en Batangas á 2y de Enero de ¡892.—Leou Apacible. 
—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente llamo, cito y emplazo por nregon y edicto 
al orocesado f úseme Juan Payag, vecino del oarrio de Sapac, 
comprehensicn de Lipa, casado, con Florentino Cerilla, á fin 
de que dentro del leimico de 3ü dias, cornados desde la pri
mera lublicackn del presente en la «Gaceta oficial» de estas 
Islas, comparezca en esse Juzgtdo 6 en la cárcel pública de 
esta misma provincia á defei derse de los cargos que le re
sal ó en la causa in im. 12.877 que instiuyo (ontra el mismo 
y otjos por hurto, apercibido de que en otro caso se le de
clarará ccnU'maz y itbelde á los llamamientos judiciales, y se 
entenderán las actuaciones á el concernienti s con los Estra
dos, del Juzgado. -.[:: ijioxisbiieaBsnim « g i a u . 

Dado en Baungas á 29 de Enero de 18í2.~Leor¡ Apacible.— 
Por mandado de su Sitia., Isidoro Amurao. 

A—¿001800-891 OC[i> V TOS 
Don Vicente de Ofma y Garaizabal, Juez de pr'.mera instan • 

cía de etla provincia de Zainbaies,_fcue í|e .jeslar. en^el píen 
ejciciclo ce sus funcióius, el insfríscrito Escrh ano O r fé 
Por el presente oto, llamo y empla?o Amberto ó Eriverto 

González, ae veinticinco años ce edau, casado, con hijos, na-
tuial y cecino dei pueblo de S. Warcel)i.o de esta Cabecera, 
de oficio labrador, sabe leer y escribir, para que en el término 
de treinta dias, contados desde el dia siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la «Gacda oficial de. Mani a,» se 
presente en este Jmgado 6 en la cárcel pública de esta pro
vincia, para responder a les cargos que le resultan en la causa 
núm. S'/'O que instruyo contra el mismo y oíros por hurto y 

tdaces, apercibidos', que :tié no hacerlo ütntru de. dich • t é r 

mino se le declarará rebelde y contumaz á 'os llamamientos j u 
diciales, parándole los perjuicios que hubiere lugar. 

Así «licmo ruego y encargo á tod?s las auf ridades y de-
mas agentes d-3 justicia procedan á la aprehensión captura y 
rpcusion en su c*so á este Juzgado con la debida seguridad 
del procesado arriba espresa •ios. 

Dado en el Juzgado ele pñmera instancia de Zamba'es, Iba 
16 He Set'embre de 1891.—Vicente de Osma.—Por mandado de 
su Sría , Anselmo Lachica. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los duefíos de un 
carabao capón con marcas, otra caraballa con idem. y otra 
ídem, con idem., para qup dentro del término de treinta dias, á 
contar desde, la publicación de este, edicto, ea la «Gaceta oficial 
de Manila», se presente en este Juzgado con los documentos 
justificativos de propiedad á declarar en la causa número 3012 
que se, s'gue en este dicho Juzcrado contra Cipriano Soria y 
otro por hurto, bajo abercibimiento que de no hacerlo, se les 
pararán los perjuicios que en d^reoho hubiere lugar. 

Iba á 19de Enero di 189-2—Vicente de Osma Por mandado 
de su Sría.. Anselmo Lachica. 

Por el presente c'to, llamo y emplazo al procesado Luis Ba
jera, (á) Osep, de 3ó años de edad, próximamornte. natural de 
Sta., provincia de llocos Sur vecino del pueb'o de Alaminos 
empadronado en la CalKc ria nüm 19 que administra D. Mar
cos Montimayor, en dich') pueblo, de oficio sirvipntp, de est9-
tura resular. cara larga, con granos en la misma, co or mo
reno, nariz chata, pelo, cejas y ojos negros y barba rosa; para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde el dia s i 
guiente al de la publicación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila», se presente á este Juzgado 6 en la cárcel 
publica de esta provincia, para declarar en la causa núm. 3013 
que instruyo contra el mismo por lesiones, apercibido que de 
no hac.prlo se sustanciará la m'sma en su ausencia y rebeldía 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Ju/írado do, primera instancia de Zambales, Iba 
25 de Enero de 189'.—Vicente de Osma.—Por mandado de su 
Sria. , Anse'mo Lachica. 

Don Nicasio Acayan Juso, Juez de Paz de esta Cabecera y de 
primera instancia interino por sustiiucion resrlamentarla que 
de estar en el ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escr i 

bano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Hilario 

Alves, de veinte años de edad, soltero, natural de Palauigr. ve
cino de esta Cabecera, de ofic:o sirviente, pora que en el tér
mino de treinta dias, contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» se presente en este Ju/gado para declarar en la causa 
núm. 2̂ 41 que instruyo contra el mismo y otros pnr hurto, 
apercibido que de no hacerla se sustanciara dicha causa, en 
su ausencia y rebeldía, pa ándole los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Iba á 9 ele Diciembre, de 1891.—P. S.—Nicasio A cavan. 
—Por mandodo de su Sría., Ancelmo Lachica. 

E n virtud de providencia dictada por e' Sr. D. Vicente de 
Osma, y Garaizabal, Juez de primera infancia en propipdad 
de esta provincia en la causa núm. 3002 rontr* Agaton Ereu, 
y otros por hurto, se cita y llama á los que crean con derecho 
á reclamar los 5 carabaos los 4 primeios caponas y el último 
bagontao, el primero con manas, el segundo con id. ei tercero 
con id el cuarto con id. y el quinto con id depositado en este 
Juzgado por disposición del m smo, para que dentro del ter
mino de 30 dias, contales desde el siguiente dia al de la pu
blicación de este anuncio, se presenten á este Juzgado con los 
documentos justificativos de su propiedad, bajo apercibimh'nfo 
que de no hacerlo asi, dentro del término señalado, les para
rán h s perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de Zambales. Iba 
22 de Enero de 1892.—Anselmo Lachica. 

Por providencia de esta fecha dictada en la causa número 
6424 contra D.a Filomena Lombera por detención ilegal, se 
cita, llama y emplaza al testigo ausente Remigio Puun vecino 
de San Pe nando para que en el término de rueve dias, á 
contar desde, la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
de ManilP», comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la espresada causa, á percibido en caso contrario cíe pararle 
los perjuicios consiguientes. 

Bacolor, 28 de Enero de 1692,—Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de la pro
vincia de Pangaslnan, se cita, llama y emplaza á Manuel Pa-
lisoc, vecino de Tayup, para que por el término de 9 dias. con
tados desde la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial», se prrsente en este Juzgado para prestar declaración 
en la causa núm. 115̂ 1 por homicidio, apercibido que de no 
hacerlo, se le pararán los p-rjuicíos que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 22 de Enero de 1892 —José de Vera. 

Por providencia del Sr Juez de .primera inflámela de Panga-
sinan, recaída en la causa núm. 11.503 soguilla de oficio en este 
Juzgado contra Maitin Cariño (a) Liapeng por hurto, se cita, 
11. ma y emplaza á Domingo Gabaldon Igorrote nuevo cristiano 
casado, natural de S. Nicolás y vecino de la Ranchería de 
Paldit jurisdicion^l del pueblo de Pozorrub:o ambos de esta 
provincia de 55 años de edad jornalero, no sabe leer ni es-
cr bir y Mariano Salugan Iporrote nuevo cristiano, casado, na
tural de Manaoag y vecino de la Ranchería de Paldit de la 
comprehencion de Pozorrubio de 23 años de edad, jorurle'O, 
no sabe leer ni escribir, para que por el término de 30 dias, 
contando desde la j ublicacion del prespnte edicto comparezcan 
en esie Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera para 
contestar los cargos que contra ellos resultan en referida 
causa, apercibidos que de no hacerlo, se les oirá y hará jus
ticia y en su defecto se sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, parándo'es les perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Lingayen, 22 de Enero de 1892.—José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez ele primera instancia de la pro
vincia de Pangaslnan, se cita, llama y emplaza á A ípia Ma-
cuel. Joaquina Manuel y Patricio Balingoc vecino de la Ran
chería de Alibeng del pueblo de Rosario provincia de la Union 
para que por el término de nuevo dus, contados desde la pu
blicaron del presente edicto en la «Gaceta ofle al», se presenten 
en este Juzgado para prestar declaraciones en la causa número 
11268 P1 r hurto, apercibidos que de L O haseilo se les pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Lingayen, 25 ae Enero de 1892.-José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez ele primera instancia de esta 
provincia de Pangssinan, se cita, llama y emplaza á Fermín 
Baniqueg y Gallardo Vicente, vecinos de Cnyapo de la provincia 
de Nueva Ecija, para que por el término de nueve dias. con-
lancs desde a publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial» se presenien en este Juzgado para prestar declaraciones 
en la causa núm. 11.5(34 contra Gregorio Ulsmonja por hurto y 
falsificación, apercibidos que de no hacerlo se les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar 

Lingayen, 26 de Enero cíe 1892.—José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez ele piimera instancia ele esta 
provincia de Pangasinan, so cita, llama y pinplaza á los ofen
didos chino Yap-Quiangco, soltero, da 52 añ s de edad natu
ral de Emuy Imperio de China y su criado Miguel Francisco, 
indio, casado, natural de Biumaley y vecino de Mangaldan de 

3i años de edad, del harángay de D. Crlsnuin 
que dentro del término de 9 días, contados eleM^ 
clon de este edicto se presenten en este Juz^a^: 
declaración en la causa nüm. 11403 siguída con,0? 
dos por robo apercibidos que de no hacerlo ^ 
los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 27 de Enero de 189?.—José de Ver» 

Por providencia del Sr. Juez de primera ingb 
Provincia, se cita, llama y emplaza al pi-ocesarlo * 
mado Patricio Enriqup, lnd:o, soltero, de veintipi'1 
edad, natural de Tillasis vecino de ordaneta ele» ffl 
no sabe leer ni escribir h'jo de Vicente y de Grecn 
y i s de estatura regular, cuerpo delgado, pelo, C P Í ^ 
boca regular, cara larga, color moreno, frente an̂ l 
nada, para que por el término de treinta dias, 
el siguiente dia de la publicación del presente « 
«Gaceta oficial», comparezca ante este Juzgado eni 
de esta Capital para notificarle la Ra i l sentenci. 
la causa núm. 9378 por uso de nombre supnesu 
mismo que de hacerlo asi, se le oirá y 
ó en caso contrario se slguirá sustanciándo ehen 
su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios qiu1 
hubiere lugar. 

Lingayen, 28 de Enero de 1892.—José de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instu 
provincia, se cita, llama y emplaza al ofendido ami 
Sídnma, vecino de Manaoag, para que en el térm¡¿ 
contados desde la publicación de este edicto en ij! 
cial», sé presente en este Juzgado para notificarle i 
cutoria recaída en la causa núm 10445 seguida conh 
Sabangan y otro por robo, apercibido que de no* 
pararán los perjuicios que en derecho haya lu^. 

Lingayen, 29 de Enero de 1892.—José de Vera,' 

Por providencia dictada por el Sr. JUPZ de primp,, 
de esta provincia de Pangasinan, en 20 de Octuy 
próx'mo pasado, en la causa nüm. 11.516 por hur̂  
lipe Suribuen, indio, natur-1 y vecino de S. Nicofi 
de unos diez y nueve y veinte años de edad, jory 
tatura baja, color algo blanco, pelo, cejas y ojos Q» 
chata, barbilampiña cara obalado con viruelas j 
y manchas blancas en la misma y p-cho con el api 
gata es hija de N. y de Potencia'na Suribuen, y" 
cita, llama y emplaza á dicho procesado, para quj 
mino de 30 dias, contados desde su publicación en 
oficial» comparezca á este Juzgado á responder i 
que contra el mismo resulta en la mencionada causi 
que de no comparecer en dicho término en el esw 
gado ó cárcel de esta capital se le dec'arará y rebslS 
parándole los perjuicios que en derecho huhifíre IJL 
diéndose con los estrados del Juagado las sucesivaíj 
que se prácticaren contra el mismo. 

Lingayen y oficio de mi cargo á 30 de Enero del 
de Vera. 

Por providencia de primera instancia de esta orfj 
cita, Pama y emplaza al t'sfgo ausente Anastacio 
vecino de Binmaley, para que por el término de 
desde la publicación d0l presente edicto en la 
Manila», comparezca ante este Juzgado para cltcliij 
causa núm. 1(546. seguida de oficio por lesiooés,! 
que de no verificarlo, le pararán los perjuicios que t 
hubiere lugar. 

Lingayen, 30 de Enero de 1892—José de Vera. 

Don Francesco Rapallo é Iglecias, Ten'ente de Sr 
Armada Ayudante de la Comandancia Militar de! 
Manila y Fiscal de una sumaria. 
Por el primer edicto cito, ! l a t a o - ^ ^ i r ; i o o ~ 

Chaco, y cuatro más cuyos nombres se ignoran 
pasageros en una banca que abordo al vapor'lJ 
Bay en 11 de Mayo del año próximo pasado en aguasi 
gunn, para que en el término de 30 dias, se preseul 
Comandancia de Marina para declarar en una su 
me hallo instruyendo. 

Manila, 30 de Enero de 18}2.—Francisco Rapall» 
mandato., Gabriel Sucgang-

Cl 

lü 

Don Manuel Conde y Mata, primer Teniente del B () 
de 1 ínea Joló número setenta y tres y Juez Insttoi 
brado por la superioridad para actuar la sumarla 
truye por la falta grave de primera deserción al 
quinta Compañía dé dicho Kegimiento Juan Satn 
Por la presente requisitoria llamo, sito y en, 

Sampayan Silva natural de Gavite provincia de d 
de Bonifacio y Dominga de estado soltero de veintl 
de edad, y oficio herrero cuyas particulares son, p 
cejas til p lo, hojos negros, nariz chata, boca regí 
moreno, frente espaciosa y de uu m tro quinieniosj 
dos milímetros de estatura, para que en el térmw 
á contar desde de la publicación de esta Requi. itoriaf 
ceta oficial de Manila», comparezca en el Cuartel del 
ocupa este Regimiento y á mi disposición, pan f» 
los cargos que le resulten en lá sumaria que le '"r 
la falta grave de primera deserción; bijo api rcibiow 
si Bno comparece en el plazo fijado será declaraJO tj 

A su V i z en nombre de S. M. el Rey (q. 1). gJ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles conM 
para que practiquen activas diligencias em busca * 
soldado y en caso de ser habido lo remitan en cfo* 
á mi disposición pues así lo tengo acordado en d̂  
este dia. 

Manila, 25 de Enero de 1892—El l.er TenienteJ» 
tor, Manuel Conde. 

Don Pedrj Gil y Aragues, Capitán de la s^gundi CojJ 
22 0 Tercio de la Guardia Civil y Juez iostruc* 
csmsa mi itar. ., 

Ignorándose el paradero del infiel llamado Vjsji 
de los montes de la demar^acioo del pueblo de iáf 
provincia, que es como de 50 años de edad, 
de color moreno, contra quien y otros deseoiiociJ*j 
guiendo causa, por el delito de "insulto de obr.i « 
de la Guardia Civil . 

Usando de la jurisdicción que me concede el ^ow. 
ticia Militar; por el presente tercer edicto, i'3"10'̂ ! 
plazo á dicho Vfsida, para qu-í en el término 
a contar desde_la fecha, so presente en esti Cal)^?^' 
cu rtel de la Guardia Civil, á fin de que sean 
cargos, bajo apercibimiento de ser déclararío 
comparece ea el referido plazo, siguiéndole el pcrji" 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el R-̂ y i ^ - ^ ® ' ^ 
cyue 

ti vas diligencias en busca del referido procsafl^ 

requiero á todas las eutoridades, tanto civ.les 
y á le s^ agentes de po ícia^ judicial, para que^I"^ 

de ser habido lo remitan en calidad de Pres0'-
ridades convenientes á esta Cabece-ra y á mi disp 
así lo tengo acordado en providencia de este ^ 1$ 

Y para que la presente requisitoria tenga 1* JB 
cidad, insértese en la «Gaceta oficial de Manil3*' I 
los sitios públicos acostumbrados. . i» 

Cápiz, 29 de Enero de 1832.—El oapitan JULr;u 
Pedro Gil.—Por su mandato.—El Sargento H- s 
ribio Vihar. 

I . M I » . DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES 
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